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PRESENTACIÓN
Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor 
de la Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades 
Cooperativas de la Región de Murcia, y estando cada 
vez más próxima la fecha en la que se producirá el 
cierre registral para aquellas cooperativas que no 
hayan adaptado sus estatutos a la Ley regional, parece 
conveniente facilitar un espacio de encuentro en el que 
compartir las circunstancias que están acompañando el 
proceso de adaptación. La propuesta es hacer balance 
de lo actuado, analizar las posibilidades de mejora y 
aproximar a los colectivos que, de una u otra manera, 
participan en la tarea.

PROGRAMA
16:00 h. Recepción de participantes 

16:15 h. Acto de Apertura
Faustino Cavas González.
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia.
María M. Pardo López.
Subdirectora Responsable de Difusión y Formación de la 
Cátedra de Economía Social de la Universidad de Murcia – Caja 
Mediterráneo, Directora de la Jornada.

16:30 h. Primera Ponencia
Adaptación: Acto formal y oportunidad de renovación de las 
normas estatutarias.
José Javier Escolano Navarro.
Notario del Ilustre Colegio Notarial de Murcia.

17:00 h. Segunda Ponencia
Alternativas en la organización del régimen económico de 
las sociedades cooperativas a través de la modificación 
estatutaria.
Francisco Iniesta López-Matencio.
Abogado de Strategia Consultoría. European Financial 
Planning Association.

17:30 h. Pausa

18:00 h. Tercera Ponencia
Casuística de la adaptación de estatutos de las sociedades 
cooperativas: balance de una experiencia.
Remedios Vicente Vicente.
Técnico del Registro del Cooperativas y Sociedades Laborales 
de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

18:30 h. Cuarta Ponencia
Últimas tendencias jurisprudenciales en materia de cooperativas.
Francisco Cano Marco.
Magistrado adscrito al Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Murcia.

19:00 h. Mesa redonda
Experiencias en adaptación de estatutos de sociedades 
cooperativas.
Modera: Rosalía Alfonso Sánchez.
Directora de la Cátedra de Economía Social de la Universidad 
de Murcia – Caja Mediterráneo.
Participan:
Ana García Anciones.
Departamento Jurídico de la Federación de Cooperativas 
Agrarias de Murcia (FECOAM).
Ruth Guerola Olivares. 
Departamento Jurídico de la Unión de Cooperativas de la 
Región de Murcia (UCOMUR).
Remedios Vicente Vicente.
Técnico del Registro del Cooperativas y Sociedades Laborales 
de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

20:00 h. Acto de Clausura
Fernando J. Vélez Álvarez.
Director General de Trabajo de la Consejería de Educación, Forma-
ción y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
María M. Pardo López.
Subdirectora Responsable de Difusión y Formación de la 
Cátedra de Economía Social de la Universidad de Murcia – Caja 
Mediterráneo, Directora de la Jornada.

Dirección
María M. Pardo López.
Profesora Contratada Doctor de Derecho Constitucional, Subdi-
rectora Responsable de Difusión y Formación de la Cátedra de 
Economía Social de la Universidad de Murcia – Caja Mediterráneo.

Coordinación
Mª Luz Sánchez García. 
Becaria FPI Fundación Séneca. Profesora-Investigadora de la Cátedra 
de Economía Social de la Universidad de Murcia - Caja Mediterráneo.
Andrés Borja Alcaraz Riaño.
Becario de la Cátedra de Economía Social de la Universidad de Murcia 
– Caja Mediterráneo.

Inscripción Gratuita
A través de la web: http://www.um.es/economiasocial/noticias.php
Cátedra de Economía Social de la Universidad de Murcia – 
Caja Mediterráneo
Aula 3.6 - Campus Universitario de La Merced
Teléfono: 868.884914 / Fax: 868.887672
e-mail: economiasocial@um.es // borjaalcaraz@um.es


